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S U S C R I P C I O N E S  

Mensual .................. $ 325,OO Senlestral ................. $ 1.600,00 
.................... Trimestral ................ $ 8mm Anual db 3.800,m 

P U B L I C A C I O N E S  

T-n tqr11 puh!'ca-iirri que ne sea de composición corrida, se percibirán los cenlhetros 
r+ilizarlos 1. n r r  cnlrimr*as 3 r,17/)>i de DOCE PESOS ($ 12,OOj conrideránriose veinte (20) 
~>a?ribris por rwt;rretra 

Tnrli asa.rihlr=a por 1 n día v d c  rnmposic;óri cori-ida ser6 de DOS P F W S  (3 
por pslahra. 

Fi, 10s av-qnq cnrnarcialei v contratos por l iri día qriá de CU4TRO PEFOS (% 4.00) 
1.1 p:~l.l>ll v dos días h ~ s t a  die:. días, CINCO PESOS (S 5,OO) la palabra. 

En 103 visoi  de fnn-oa Lternada se recaigará la tar~fa respectiva en un ciiicuvnta 
por l*ien40 (SO% \. 

7,oc c o n t r ~ f m  O ~ ~ t a t u t o ~  de c3c+dade<i para sti publicacinn debefin ser presentados en 
plpel  d.: vpinticiciro 125) líneas, considerándose a razón de diez (10) palehras ~ O T  cada lfnea 
~ c ~ ~ í p a d a  y por foja de cincuenta (50) líneas como quinientas (500) palabras. 

REMATES ADMINISTRATIVOS 
Frr im í'ii? ~-ii:n;rr;n f 160,d)O por textn no maycir de cirn (130) palab~as. 
I n r  di,s (2) días hasta diez (10) (días. regirh las tarifas especificadas para los remat~s 

j 7 1  Jir;aks 

B A L A N C E S  
Por pkaina de seqerit? v seis (68) centímetros se percibirá SEISCIENTOS SESENTA 

PESOS f$ BG0,00! o sea DIEZ PESOS ($ 10,OO) por centímetro. 

En las publicaciones a término que tengan qne insertarse por dos (2) o inSs Y W ~ ~ ~ ,  
regira la siguiente tarifa: 

Texto no mayor de BB) oen&&rczs 
o 200 ailub~as 

Hasta 
10 diss 

Exeedrnts 

Sucesorics . . . . . . . . . . . . .  
. . .  Posesión Veinteñal y Deslinde 

Remate de Inmueble8 Y Automotores 
. . . . .  Otros Remates Judiciales 

Edictos de Mina . . . . . . . . .  
. . .  Coatratos y Estatutos Sociales 

Otros Edictos Judiciales y A.~amblcap 
Edicto C'itatoito . . . . . . . . . .  

5.- cm. 
7,- cm. 
7.- cm. 
5,- cm. 

10.- cm. 
(la pnlabr,a) 

5.- cni. 

Exccdentsr Rns(a 
M @(as 

10,- cm. $ 1.W.- 
14.- cm, $ 2.200,- 
14,- cm. $ 1.600,- 
10,- cm. $ 2.?rn),- 

10,- cm. $ l .  602,- 

Art. 20 - El presente decreto ser& refrendado por al señor Ministro de Gobierno, Jus- 
ticia y Edu-acibii y filmado por los señores Secretarios General de la G o h a l b n  y de 

-- 
Estado de Gobierna. ---_ 
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- Sección ADMINISTRATIVA 

DECRETOS 
Salta, 6 de enero de 1977. 

DECKE'TO No 8 
Ministerio de Economía 

Expediente N? 41-15668/76. 
VISTO el expediente de referencia en  el cual 

el jefe del Regimiento 28 de Infariteiía de Mon- . 
te (RTMTE 28); Tartagal (Salta), solicita la do- 
nación de madera que ?e encuentra depositada 
en esa Unidad Militar; y 

CONSIDERAsNDO: 
Que la procedencia de esa madera se debe a 

tala indebida en terrenos fiscales por personas 
extrafias; 

Que el Regimiento 28 de Infantería de Monte 
(RIMTE 28) Tartagal (Salta), actuó a solicitad 
de la Dirección General de Recursos Naturales 
Renovables para poder reunir y extraer la made- 
ra por lo inaccesible de la zona; 

Que los fines previstos para el destino de esa 
made~a es la comunidad de Tartagal (Salta); 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  

Aiticulo lo - Dónase a favor del Regimiento 
28 de Infanteiía de Monte (RIMTE 28) Tarta- 
gal (Salta), la madera detallada a continuación 
para ser utilizada en todas las obras de accióii 
cívica que tiene. previstas la Unidad durante el 
coriiente año: 

15 m3. de cedro 
3 despiintes de cedro 
8 despuntes de lapacho 

80 despuntes de quina 
28 despuntes de mora 

186 despuntes de cebil 
68 despuntes de palo blanco 

190 despuntes de palo amaríllo 
3 pilotes de palo blanco 

15 pilotes de palo amarillo 
Art. 20 - El presente decreto será refrenda- 

do por el señor Ministro de Economía y firmado 
por el señor Secretario General de la Goberna- 
ción y el s_eñor Secretario de Estad6 de Asuntos 
Agrarios. 

Art. 30 - Comuilíquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

G A D E A  . 
Delucchi 

Folloni 
De los Ríos 

SaIta, 6 de enero de 1977. 
DECRETO Río 9 

Ministerio de  Economía 
Expediente No 19-01643/76. 

VISTO la renuncia presentada por el empleado 
de la Dirección General Agropeatiaria, clase 02, 
categoría 05 sefior Marcelo Ignacio Aranda; y 

Que a los fines de formalizar la baja del ci- 
tado agente de los registros respectivos, corres- 
ponde se emita la disposición administrativa per- 
tinente que acepte dicha dimisión con anteriori- 
dad al 15 de diciembre de 1976, d e  acuerdo con 
lo informado por Oficina Sectorial de Personal 
dtel Ministerio de Economía a fs. 4 vta. del ex- 
pediente No 19-01643/76; 

Por ello; 
El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :  
Artículo lo - Acéptase la renuncia al cargo, 

clase 02, categoría 05 de la Dirección General 
Agiopecuaria, presentada por el einpleado señor 
hlarcelo Ignacio Aranda, legajo personal número 
3 921 3, a partir del día 15 de- diciembre de 1976. 

Art. 20 - Tomen conocimiento las Direcciones 
Geneia1.e~ de: Administración de Personal, Pre- 
supuesto y Finanzas y Agropecuaria y Sectorial 
de Personal del Ministerio de Economía. 

Ait. 30 - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de Economía y firma- 
do por los señores Secretario General de la Go- 
bernación y Secretario de Estado de Asuntos 
Agrarios. 

Art. 40 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

G A"D E A 
Delucchi 

Folloni 
De los Rías 


















